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PROYECTO DE DECRETO


25 de Mayo, 2 de Octubre 2023

PROYECTO DE DECRETO

AUTORES: Bloque Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Más por 25.

VISTO: Las jornadas llevadas adelante sobre Salud Mental los días 3, 4 y 5 de Octubre en nuestra ciudad, y;
CONSIDERANDO: 
QUE, la salud mental es el bienestar emocional, psíquico y social que permite a las personas hacer frente a los momentos de estrés de la vida, desarrollar todas sus habilidades, poder aprender y trabajar adecuadamente y contribuir a la mejora de su comunidad,
QUE, las presiones socioeconómicas persistentes constituyen un riesgo bien conocido para la salud mental de las personas y las comunidades,
QUE, su abordaje requiere de intervenciones conjuntas desde distintos sectores, a fin de promoverla y abordar su tratamiento,
QUE, actuar sobre los determinantes de la salud mental requiere adoptar medidas de sectores distintos del de la salud, por lo que los programas de promoción y prevención son fundamentales y deben involucrar a los sectores responsables de educación, trabajo y protección social,
QUE, los programas de aprendizaje socioemocional son de las estrategias de intervención más eficaces, 
QUE, la salud mental sustenta nuestras capacidades individuales y colectivas para tomar decisiones, establecer relaciones y dar forma al mundo en el que vivimos,

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

DECRETO

Artículo 1°: Declárese de Interés Legislativo Municipal las Jornadas de Salud Mental llevadas adelante los días 3, 4 y 5 de Octubre en nuestra ciudad, que tendrán como fin el abordaje de este eje esencial desde la promoción y la prevención multisectorial.
Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte del presente decreto.
Artículo 3°: De forma. 

Firman: Agazzi, Botta, Elosegui, Galdós Carrizo, Guidobaldi, Magán, Martínez, Más, Pezzelatto.-


